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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 12878/INFOEM/IP/RR/2022, 12879/INFOEM/IP/RR/2022 y 12880/INFOEM/IP/RR/2022, interpuestos por XXX XXXX XXXX, en lo sucesivo la RECURRENTE; en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Amecameca, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc88071776]A N T E C E D E N T E S

1. El treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós, la particular presentó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información pública registradas con los números 00166/AMECAMEC/IP/2022, 00167/AMECAMEC/IP/2022 y 00168/AMECAMEC/IP/2022, en las que solicita lo siguiente:

Solicitud 00166/AMECAMEC/IP/2022:
“Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 15, 16 y 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ejerciendo mi derecho al acceso de información, consagrado en nuestra Carta Magna, requiero conocer lo siguiente: El acta del consejo directivo del IMCUFIDE de Amecameca, donde se instalara la junta de directiva del IMCUFIDE de Amecameca, para el ejercicio fiscal 2022-2024, así como el curriculum vitae de sus integrantes.” (Sic).

Solicitud 00167/AMECAMEC/IP/2022:
“Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 15, 16 y 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ejerciendo mi derecho al acceso de información, consagrado en nuestra Carta Magna, requiero conocer lo siguiente: El acta del consejo directivo del OPDAAS de Amecameca, donde se instalara la junta de directiva del OPDAAS de Amecameca, para el ejercicio fiscal 2022-2024, así como el curriculum vitae de sus integrantes.” (Sic).

Solicitud 00168/AMECAMEC/IP/2022:
“Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 15, 16 y 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ejerciendo mi derecho al acceso de información, consagrado en nuestra Carta Magna, requiero conocer lo siguiente: El acta de junta de gobierno del SMDIF de Amecameca, donde se instalara la junta de gobierno del SMDIF de Amecameca, para el ejercicio fiscal 2022-2024, así como el curriculum vitae de sus integrantes.” (Sic).

2. Se hace constar que el entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información, para todas las solicitudes: A través del SAIMEX.

3. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El veinte (20) de junio de dos mil veintidós el SUJETO OBLIGADO, notificó al particular que el plazo para atender sus solicitudes de información sería ampliado por un periodo de siete días hábiles adicionales en razón de lo siguiente:

“Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:

muy buenas tardes se le concede la prorroga para que pueda cumplir con el derecho primario que es el acceso a la información publica exhortándolo a cumplir la misma me despido de usted enviándole un cordial saludo

Lic Mario Edmundo Rodríguez Aguilar
Responsable de la Unidad de Transparencia” (Sic)

4. Adjunto a las notificaciones de prórroga para atender las solicitudes de información, el SUJETO OBLIGADO presentó al particular los archivos electrónicos siguientes:

Archivos adjuntos a la prórroga notificada sobre la solicitud 00166/AMECAMEC/IP/2022:
I. “imcufide prorroga.pdf”: Documento de una foja consistente en la copia digitalizada del oficio número AME/IMCUFIDE/DG/239/2022, de veinte (20) de junio de dos mil veintidós, emitido por el Director del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por el que solicita que se conceda una prórroga para atender la solicitud de información 0166/AMECAMEC/IP/2022.
II. “ACTA PRORROGA.pdf”: Documento de cinco fojas consistente en el Acta de Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, celebrada el veinte (20) de junio de dos mil veintidós, en cuyo Punto 03 de su Orden del Día, se aprueba la ampliación de plazo para atender 259 solicitudes de información no especificadas.

Archivos adjuntos a la prórroga notificada sobre la solicitud 00167/AMECAMEC/IP/2022:
I. “PRORROGA OPDAAS.pdf”: Documento de una foja consistente en la copia digitalizada del oficio número AME/OPDAAS/148/2022, de veinte (20) de junio de dos mil veintidós, emitido por el Director General del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Amecameca, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por el que solicita que se conceda una prórroga para atender diversas solicitudes de información, entre las que destaca la 00167/AMECAMEC/IP/2022.
II. “ACTA PRORROGA.pdf”: Documento de cinco fojas consistente en el Acta de Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, celebrada el veinte (20) de junio de dos mil veintidós, en cuyo Punto 03 de su Orden del Día, se aprueba la ampliación de plazo para atender 259 solicitudes de información no especificadas.

5. Por cuanto hace a la prórroga para dar respuesta a la solicitud de información 00168/AMECAMEC/IP/2022, se hace constar que el SUJETO OBLIGADO, no acompañó el acto de autoridad con los elementos formales establecidos en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

6. El treinta (30) de junio de dos mil veintidós el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta a las solicitudes de información en los siguientes términos:

Respuesta a las solicitudes de información 00166/AMECAMEC/IP/2022 y 00167/AMECAMEC/IP/2022:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En respuesta a su solicitud le informo que le envió archivo adjunto quedando de usted y enviándole un cordial saludo

ATENTAMENTE
Lic Mario Edmundo Rodríguez Aguilar” (Sic)

Respuesta a la solicitud de información 00168/AMECAMEC/IP/2022:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En respuesta a su solicitud, se anexa archivo con el punto de Instalación de la junta de Gobierno del SMDIF Amecameca administración 2022-2024 Sin otro particular quedo a sus ordenes para cualquier duda o aclaración.

ATENTAMENTE
Lic Mario Edmundo Rodríguez Aguilar” (Sic)

7. Acompañando a los acuses de respuesta transcritos supra, el SUJETO OBLIGADO, entregó a la entonces SOLICITANTE los archivos electrónicos cuyo contenido se describe a continuación:

Archivos adjuntos a la respuesta de la solicitud de información 00166/AMECAMEC/IP/2022:
I. “acta imcufide.pdf”: Documento de una foja consistente en la copia digitalizada del oficio número AME/IMCUFIDE/DG/239/2022, originalmente entregado en la notificación de prórroga para dar respuesta a la solicitud de información.

Archivos adjuntos a la respuesta de la solicitud de información 00167/AMECAMEC/IP/2022:
I. “00167.pdf”: Documento de una foja consistente en la copia digitalizada del oficio número AME/OPDAAS/OIC/079/2022, de veintisiete (27) de junio de dos mil veintidós, emitido por el Contralor Interno del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Amecameca, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por el que se pronuncia respecto de una solicitud de información diversa a la 00167/AMECAMEC/IP/2022.

Archivos adjuntos a la respuesta de la solicitud de información 00168/AMECAMEC/IP/2022:
I. “20220629153114356.pdf”: Documento de una foja consistente en el fragmento de un Acta de Sesión en la que se aprobó la conformación del Comité de Adquisiciones del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Amecameca. 

8. El uno (01) de agosto de dos mil veintidós, la particular impugnó las respuestas del SUJETO OBLIGADO, mediante los recursos de revisión 12878/INFOEM/IP/RR/2022, 12879/INFOEM/IP/RR/2022 y 12880/INFOEM/IP/RR/2022; impugnaciones en las que refirió lo siguiente:

Recurso de revisión 12878/INFOEM/IP/RR/2022:
· Acto impugnado: “El acta del consejo directivo del IMCUFIDE de Amecameca, donde se instalara la junta de directiva del IMCUFIDE de Amecameca, para el ejercicio fiscal 2022-2024, así como el currículum vitae de sus integrantes.” (Sic).
· Razones o motivos de inconformidad: “El oficio donde solicita tiempo para responder la solicitud por parte del organismos descentralizado IMCUFIDE, contiene fecha del día 20 de junio” (Sic).

Recurso de revisión 12879/INFOEM/IP/RR/2022:
· Acto impugnado: “El acta del consejo directivo del OPDAAS de Amecameca, donde se instalara la junta de directiva del OPDAAS de Amecameca, para el ejercicio fiscal 2022-2024, así como el curriculum vitae de sus integrantes.” (Sic).
· Razones o motivos de inconformidad: “La respuesta refiere a otra solicitud de información” (Sic).
Recurso de revisión 12880/INFOEM/IP/RR/2022:
· Acto impugnado: “El acta de junta de gobierno del SMDIF de Amecameca, donde se instalara la junta de gobierno del SMDIF de Amecameca, para el ejercicio fiscal 2022-2024, así como el currículum vitae de sus integrantes.” (Sic).
· Razones o motivos de inconformidad: “El acta presentada, refiere al comité de adquisiciones, solicito información sobre la instalación de la junta de gobierno” (Sic).

9. Se registraron los recursos de revisión bajo los números de expediente al rubro indicado; asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a los Comisionados María del Rosario Mejía Ayala, Guadalupe Ramírez Peña y José Martínez Vilchis respectivamente, para su análisis.

10. Los comisionados ponentes, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través de los acuerdos de admisión de dos (02), cuatro (04) y cinco (05) de agosto de dos mil veintidós, pusieron a disposición de las partes los expedientes electrónicos, vía SAIMEX, a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO, presentara los informes justificados procedentes.

11. En la Vigésima Octava Sesión Ordinaria, celebrada el diez (10) de agosto de dos mil veintidós, el Pleno de este Órgano Garante acordó la acumulación de los recursos de revisión 12879/INFOEM/IP/RR/2022  y 12880/INFOEM/IP/RR/2022 al diverso 12878/INFOEM/IP/RR/2022, a cargo de la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, a efecto de presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente, y de conformidad con el numeral ONCE inciso c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que Deberán Observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala:  [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 


“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
(…)
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)”

12. Razón por la cual, por resultar conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

13. El veintiséis (26) de agosto y siete (07) de septiembre de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO presentó, en vía de informe justificado, los archivos electrónicos cuyo contenido se resume a continuación:

Archivo presentado como Informe justificado en atención del recurso de revisión 12878/INFOEM/IP/RR/2022:
· “00166.pdf”: Documento de 16 fojas consistente en los siguientes instrumentos:
I. Acta de Instalación del Consejo Directivo del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, llevada a cabo el trece (13) de enero de dos mil veintitrés.
II. Ficha curricular de Gerardo Martínez Fernández.
III. Currículum vitae de Fernando Juárez López.
IV. Currículum vitae de Gabino Jimenez Ramírez.
V. Currículum vitae de Roció Carballar Carballar.
VI. Currículum vitae de Jesús Orlando Gómez Castrejón.
VII. Currículum vitae de María Giselle Mendoza Castillo.

Archivo presentado como Informe justificado en atención del recurso de revisión 12879/INFOEM/IP/RR/2022:
· “20220826141244456.pdf”: Documento de una foja consistente en la copia digitalizada del oficio AME/OPDAAS/175/2022, de veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós, suscrito por el Director General del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Amecameca, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por el que informa que la conformación de la Junta Directiva se instaló y aprobó a través del Acta de la Primera Sesión Ordinaria de uno (01) de enero de dos mil veintidós; asimismo, enlista el nombre y cargo de los integrantos de la Junta.

Archivo presentado como Informe justificado en atención del recurso de revisión 12880/INFOEM/IP/RR/2022:
· “INSTALACION JUNTA DE GOB (1).pdf”: Documento de tres fojas consistente en un fragmento de un Acta de Sesión, donde se enlistan 11 puntos del Orden del Día, así como un adéndum donde se establecen los integrantes de la Junta de Gobierno.

14. El doce (12) de diciembre de dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 181, tercer párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se notificó que el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión sería ampliado por un periodo de 15 días hábiles adicionales.

15. Este Organismo Garante no pasa por alto explicar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del dos mil veintidós; que, en comparación con los recibidos el año pasado, y en el mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto. Circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

16. Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la Ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

17. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

18. En ese sentido, el Legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
19. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

20. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

21. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”[footnoteRef:2], visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635. [2:  “El artículo 17 de la Constitución consagra la garantía denominada derecho a la jurisdicción que consiste, conforme al texto literal del precepto, en que "toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijan las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial" lo que significa, por regla general, que un funcionario judicial actúa indebidamente cuando incurre en dilaciones que lo llevan a vulnerar esos dispositivos al no acordar las promociones de las partes o emitir las resoluciones dentro de los términos específicos que para cada situación señalan las normas procesales aplicables. De ello se sigue que si se formula una queja administrativa con motivo de esas irregularidades y el funcionario admite que incurrió en ellas o las mismas se encuentran probadas, en principio, debe considerarse fundada la queja e imponer las correcciones disciplinarias que correspondan o adoptar medidas que se juzguen convenientes. Sin embargo, al examinar cada caso se debe considerar que el legislador al fijar términos procesales en las leyes respectivas no pudo atender a la variada gama de casos que se someten a los tribunales, tanto por la índole de las cuestiones jurídicas que se controvierten como por la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente y la extensión de los escritos aportados y pruebas desahogadas. Por la naturaleza del problema resulta lógico inferir que el legislador, al hacer la determinación a que se alude tomó en cuenta, por una parte, el tiempo que previsiblemente, considerando la capacidad y diligencia medias de un juzgador y de su personal profesional y administrativo de apoyo, se requiere para acordar o resolver la generalidad de los asuntos que ingresan a los órganos jurisdiccionales y, por otra, a que este ingreso sea en número proporcionado a la potencialidad de trabajo del juzgado o tribunal que corresponda. Por todo ello cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que o bien se presentaron atenuantes o bien, excluyentes de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario contra el que se formuló la queja administrativa y resolverla en consecuencia.”] 


22. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

23. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO. “A partir de la vigencia de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y otros ordenamientos internacionales, el Estado Mexicano cuenta con un catálogo de derechos y garantías que vinculan normativamente, y permite salvar situaciones que diversas leyes plantean, partiendo de la dimensión objetiva que esos derechos ejercen sobre todo el orden jurídico, tomando en cuenta que el plazo previsto en las leyes para resolver un asunto pudiera no corresponder a la realidad, siendo factible acudir, en tal supuesto, a los ordenamientos internacionales a fin de establecer el contenido del concepto de "plazo razonable" conforme a las particularidades del caso; más aún, un criterio de razonabilidad y justificación de eventuales demoras, aplicando directamente los artículos 8 y 25 de la aludida convención, permiten configurar un proceso justo o una tutela judicial efectiva. Así, el concepto de "plazo razonable" es aplicable a la solución jurisdiccional de una controversia, pero también a procedimientos análogos, lo que a su vez implica que haya razonabilidad en el trámite y en la conclusión de las diversas etapas del procedimiento que llevarán al dictado de sentencias definitivas o proveídos, así como de diligencias en la ejecución de los fallos judiciales, lo que se relaciona con el comportamiento de las autoridades competentes a fin de justificar el exceso de la duración de las causas, que generalmente aducen sobrecarga de trabajo, reflexionando que, una de las atenuantes para tal cuestión, consiste en que dichas autoridades demuestren haber adoptado las medidas pertinentes a fin de aminorar sus efectos; sin embargo, cuando esa sobrecarga ha dejado de tener el carácter de excepcional y adquiere el de estructural, entonces las dilaciones en el procedimiento carecen de justificación alguna, aspecto sobre el cual la Corte Interamericana ha sostenido que el exceso de trabajo no puede justificar la inobservancia del plazo razonable, que no es una ecuación racional entre volumen de litigios y número de tribunales, sino una referencia individual para el caso concreto, por lo que tales cuestiones, si bien se reconocen, ello no implica que deban gravitar sobre los derechos del gobernado, razonamientos que son extensivos no sólo a las autoridades jurisdiccionales, sino también a todas aquellas que tienen injerencia en trámites análogos.”[footnoteRef:3] [3:  Consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.] 


PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. “En relación con el concepto de demora o dilación injustificada en la resolución de los asuntos, el artículo 8, numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, coincidente en lo sustancial con el artículo 6 del Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales, establece que los tribunales deben resolver los asuntos sometidos a su conocimiento dentro de un plazo razonable, como uno de los elementos del debido proceso; aspecto sobre el cual la Corte Interamericana de Derechos Humanos, considerando lo expuesto por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, ha establecido cuatro elementos o parámetros para medir la razonabilidad del plazo en que se desarrolla un proceso: a) la complejidad del asunto; b) la actividad procesal del interesado; c) la conducta de las autoridades judiciales; y, d) la afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso. Además de los elementos descritos, el último de los tribunales internacionales mencionados también ha empleado para determinar la razonabilidad del plazo, el conjunto de actos relativos a su trámite, lo que ha denominado como el "análisis global del procedimiento", y consiste en analizar el caso sometido a litigio de acuerdo a las particularidades que representa, para determinar si un transcurso excesivo de tiempo resulta justificado o no. Por tanto, para precisar el "plazo razonable" en la resolución de los asuntos, debe atenderse al caso particular y ponderar los elementos descritos, conforme a criterios de normalidad, razonabilidad, proporcionalidad y necesidad, para emitir un juicio sobre si en el caso concreto se ha incurrido en una dilación o retardo injustificado, ya que una demora prolongada, sin justificación, puede constituir, por sí misma, una violación a las garantías judiciales contenidas tanto en los aludidos artículos como en el numeral 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que el concepto de "plazo razonable" debe concebirse como uno de los derechos mínimos de los justiciables y, correlativamente, como uno de los deberes más intensos del juzgador, y no se vincula a una cuestión meramente cuantitativa, sino fundamentalmente cualitativa, de modo que el método para determinar el cumplimiento o no por parte del Estado del deber de resolver el conflicto en su jurisdicción en un tiempo razonable, se traduce en un examen de sentido común y sensata apreciación en cada caso concreto.”[footnoteRef:4] [4:  Consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.] 


24. Por ello, este Organismo Garante, comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

25. El trece (13) de diciembre de dos mil veintidós, se notificó a las partes la acumulación de los recursos de revisión 12878/INFOEM/IP/RR/2022, 12879/INFOEM/IP/RR/2022 y 012880/INFOEM/IP/RR/2022.

26. El dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés, se pusieron a la vista de la RECURRENTE los archivos presentados por el SUJETO OBLIGADO, en vía de informe justificado, sobre los recursos de revisión 12879/INFOEM/IP/RR/2022 y 012880/INFOEM/IP/RR/2022, concediéndole un plazo de tres días para que manifestara lo que a su interés convenga; empero, se hace constar que la particular no ejerció su derecho de réplica sobre los nuevos contenidos.

27. Por su parte, por cuanto hace al archivo proveído como informe justificado en atención al recurso de revisión 12878/INFOEM/IP/RR/2022, se hace del conocimiento de las partes que éste no se puso a la vista de la RECURRENTE al contener datos personales de terceros como nombres, teléfonos y direcciones de empleadores pertenecientes al sector privado.

28. El veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente  decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar los expedientes acumulados para su resolución, misma que ahora se pronuncia; y -----------------------


[bookmark: _Toc88071777]C O N S I D E R A N D O


[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc88071778]PRIMERO. De la competencia

29. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la RECURRENTE conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 6, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc88071779]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

30. Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en los formatos previamente aprobados para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que si el SUJETO OBLIGADO entregó respuestas el treinta (30) de junio de dos mil veintidós, el plazo para interponer los recursos de revisión trascurrió del uno (01) de julio al cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós; sin contemplar en el cómputo los sábados, domingos y días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

31. Luego entonces, si los recursos de revisión acumulados fueron interpuestos el uno (01) de agosto de dos mil veintidós, éstos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

32. Por otro lado, de la revisión a los expedientes electrónicos acumulados contenidos en el SAIMEX, se desprende que la parte solicitante, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en los expedientes que se revisan, tanto en las solicitudes de información como en los recursos de revisión, no señaló su nombre completo, ni se tiene certeza de su identidad; sin embargo, es importante señalar que el nombre de los Solicitantes y Recurrentes no es un requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155, párrafo tercero, de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

33. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.

34. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al Solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

35. Asimismo, como lo establece la Convención Americana en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

36. De igual forma, la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.

37. Luego entonces, el nombre de la SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia de los recursos de revisión acumulados que nos ocupan, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

38. Consecuencia de lo anterior, este Órgano Garante advierte que los escritos contienen las formalidades previstas por el artículo 180, último párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva los presentes recursos de revisión acumulados.

[bookmark: _Toc88071780]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

39. [bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]A través de tres solicitudes de información, se requirió el Acta del Consejo Directivo del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, donde se instaló la Junta Directiva de la administración 2022-2024, así como el currículum vitae de sus integrantes; el Acta del Consejo Directivo del Organismo Público Descentralizado para la Prestación del Servicio de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Amecameca, donde se instaló la Junta directiva de la administración 2022-2024, así como el currículum vitae de sus integrantes; y, el Acta de la Junta de Gobierno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Amecameca, donde se instaló la Junta de Gobierno de la administración 2022-2024, así como el currículum vitae de sus integrantes.

40. El SUJETO OBLIGADO entregó el fragmento de un Acta de Sesión en la que se aprobó la conformación del Comité de Adquisiciones del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Amecameca; un oficio del Director del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por el que solicita una prórroga para dar atención a la solicitud; y, un oficio del Contralor Interno del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Amecameca, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por el que se pronuncia respecto a una solicitud de información ajena a la promovida por la particular.

41. La particular impugnó las respuestas del SUJETO OBLIGADO mediante recursos de revisión, y en los que señaló por agravios, que ya había fenecido la prórroga solicitada por el Titular del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte para entregar lo solicitado; que la respuesta proveída por el Organismo Público Descentralizado para la Prestación del Servicio de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento no tenía relación con su solicitud de información; y, que el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia entregó información diversa a la solicitada.
42. En ese sentido, este Órgano Garante advierte que las razones o motivos de inconformidad manifestados por la RECURRENTE sugieren que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no cumplió con los principios contendidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señalan que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea congruente y accesible.

43. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO colma el derecho de acceso a la información ejercido por la RECURRENTE o, si por el contrario, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179 fracciones I, VI y/o XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y que se transcriben a continuación:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
 (…)
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
(…)
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y
(…)”



[bookmark: _Toc88071781]CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.
[bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]
[bookmark: _Toc88071782]I. Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública.

44. Es elemental precisar que este Órgano Garante parte del hecho que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

45. Por ende, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano convencional y constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

46. Así las cosas, podemos definir el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:5]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:6]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:7] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:8]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [5:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [6:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [7:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [8:  Ibídem. Parr. 87.] 


47. Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176, establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.

[bookmark: _Toc88071784]II. De la atención a las solicitudes de información.

48. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 150, establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.

49. Para atender las solicitudes de información, los Sujetos Obligados contarán con un área denominada Unidad de Transparencia[footnoteRef:9], la cual será presidida por un Titular, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la alta responsabilidad de verificar, en cada caso, que la misma no sea confidencial o reservada. Asimismo, contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:10]. [9:  Artículo 50, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [10:  Artículo 51, Ídem.] 


50. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Unidades de Transparencia tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes:
I. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
II. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
III. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; y 
IV. Efectuar las notificaciones a los solicitantes.

51. Otros sujetos del proceso de atención a las solicitudes de información son los servidores públicos habilitados, quienes serán designados por el titular del SUJETO OBLIGADO, a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia[footnoteRef:11] y tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes[footnoteRef:12]: [11:  Artículo 58, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [12:  Artículo 59, Ídem.] 

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; y
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia.

52. De tal manera que cada una de las áreas administrativas del SUJETO OBLIGADO deberá contar con un servidor público habilitado, quien será, a su vez, el enlace entre la Unidad de Transparencia y el área administrativa, y se encargará de buscar, localizar y proporcionar la información que se requiera a través de las solicitudes de acceso a la información.

53. Una expuesto lo anterior, de la lectura a las solicitudes de información 00166/AMECAMEC/IP/2022, 00167/AMECAMEC/IP/2022 y 00168/AMECAMEC/IP/2022, y como fuera señalado en el Planteamiento de la Litis de esta resolución, se advierte que el entonces SOLICITANTE requirió acceder a la siguiente información:
I. Acta del Consejo Directivo del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, donde se instaló la Junta Directiva de la administración 2022-2024, así como el currículum vitae de sus integrantes; 
II. Acta del Consejo Directivo del Organismo Público Descentralizado para la Prestación del Servicio de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Amecameca, donde se instaló la Junta directiva de la administración 2022-2024, así como el currículum vitae de sus integrantes; y, 
III. Acta de la Junta de Gobierno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Amecameca, donde se instaló la Junta de Gobierno de la administración 2022-2024, así como el currículum vitae de sus integrantes.

54. Así las cosas, por cuanto hace a la solicitud de información 00166/AMECAMEC/IP/2022, el SUJETO OBLIGADO otorgó respuesta a través del oficio AME/IMCUFIDE/DG/239/2022, de veinte (20) de junio de dos mil veintidós, suscrito por el Director del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, y que se agrega a continuación:
[image: ]

55. Por su parte, en respuesta a la solicitud de información 00167/AMECAMEC/IP/2022, el SUJETO OBLIGADO presentó el oficio número AME/OPDAAS/OIC/079/2022, de veintisiete (27) de junio de dos mil veintidós, emitido por el Contralor Interno del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Amecameca, consistente en:

[image: ]

56. Finalmente, y en atención a la solicitud de información 00168/AMECAMEC/IP/2022, el SUJETO OBLIGADO hizo entrega del archivo titulado “20220629153114356.pdf”, cuyo contenido consiste en el siguiente fragmento de un Acta de Sesión:
[image: ]
57. Expuesto lo anterior, podemos elaborar una tabla comparativa entre los diversos requerimientos externados por la RECURRENTE, contra las respuestas ofrecidas por el SUJETO OBLIGADO, a fin de identificar el grado de cumplimiento obtenido respecto del derecho de acceso a la información ejercido por la particular:

	SOLICITUD
	RESPUESTA
	¿SE COLMA LA SOLICITUD?

	Acta del Consejo Directivo del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, donde se instaló la Junta Directiva de la administración 2022-2024, así como el currículum vitae de sus integrantes
	Se entregó un oficio del Director del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por el que solicita al Comité de Transparencia una prórroga para dar atención a la solicitud de información.
	NO

	Acta del Consejo Directivo del Organismo Público Descentralizado para la Prestación del Servicio de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Amecameca, donde se instaló la Junta directiva de la administración 2022-2024, así como el currículum vitae de sus integrantes
	Se entregó un oficio del Contralor Interno del Organismo Público Descentralizado para la Prestación del Servicio de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Amecameca, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por el que se pronuncia respecto a una solicitud diversa.
	NO

	Acta de la Junta de Gobierno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Amecameca, donde se instaló la Junta de Gobierno de la administración 2022-2024, así como el currículum vitae de sus integrantes
	Se entregó el fragmento de un Acta de Sesión donde se vislumbra la aprobación de la conformación del Comité de Adquisiciones del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Amecameca.
	NO



58. Por su parte, la RECURRENTE presentó los recursos de revisión acumulados 12878/INFOEM/IP/RR/2022, 12879/INFOEM/IP/RR/2022 y 12880/INFOEM/IP/RR/2022, en contra de las respuestas del SUJETO OBLIGADO, y en los que señaló por agravios, esencialmente, lo siguiente:
I. Que ya había fenecido la prórroga solicitada por el Titular del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte para entregar lo solicitado; 
II. Que la respuesta proveída por el Organismo Público Descentralizado para la Prestación del Servicio de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento no tenía relación con su solicitud de información; y, 
III. Que el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia entregó información diversa a la solicitada.

59. Razón de lo anterior, se procederá a analizar la naturaleza de lo solicitado, así como el marco legal de competencia del SUJETO OBLIGADO para poseer, generar y administrar la información y, con ello, determinar el grado de cumplimiento que el Ayuntamiento de Amecameca otorgó a las solicitudes de información 00166/AMECAMEC/IP/2022, 00167/AMECAMEC/IP/2022, y 00168/AMECAMEC/IP/2022.

III. De la competencia del SUJETO OBLIGADO para poseer, generar y/o administrar la información solicitada.

60. El artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su fracción I, establece que cada municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un Presidente o Presidenta Municipal y el número de regidurías y sindicaturas que la ley determine, de conformidad con el principio de paridad.

61. Por su parte, la fracción II del máximo ordenamiento legal antes citado, señala que los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

62. En estricto seguimiento al mandato constitucional antes referido, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México reitera que cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección popular directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado[footnoteRef:13]. [13:  Artículo 15, Ley Orgánica Municipal del Estado de México.] 


63. Estos Ayuntamientos se renovarán cada tres años, e iniciarán su periodo el uno (01) de enero del año inmediato siguiente al de las elecciones municipales ordinarias, y concluirán el treinta y uno (31) de diciembre del año de las elecciones para su renovación; y se integrarán por[footnoteRef:14]: [14:  Artículo 16, Ídem.] 

I. Un presidente, un síndico y cuatro regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa, y tres regidores designados según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de menos 150 mil habitantes. 
II. Un presidente, un síndico y cinco regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa, y cuatro regidores designados según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de más de 150 mil habitantes y menos de 500 mil habitantes. 
III. Un presidente, un síndico y siete regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa; un síndico y cinco regidores designados según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de más de 500 mil habitantes.

64. Ahora bien, para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el ayuntamiento se auxiliará con las dependencias y entidades de la administración pública municipal, que en cada caso acuerde el cabildo a propuesta de la o el Presidente Municipal, las que estarán subordinadas a éste[footnoteRef:15]. De este modo, de conformidad con lo establecido por el artículo 87 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, los ayuntamientos contarán, por lo menos, con las siguientes dependencias: [15:  Artículo 86, Ley Orgánica Municipal del Estado de México.] 


“Artículo 87.- Para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de la administración municipal, el ayuntamiento contará por lo menos con las siguientes Dependencias: 
I. La secretaría del ayuntamiento; 
II. La tesorería municipal. 
III. La Dirección de Obras Públicas o equivalente. 
IV. La Dirección de Desarrollo Económico o equivalente. 
V. La Dirección de Desarrollo Urbano o equivalente; 
VI. La Dirección de Ecología o equivalente. 
VII. La Dirección de Desarrollo Social o equivalente. 
VIII. La Coordinación Municipal de Protección Civil o equivalente. 
IX. La Dirección de las Mujeres o equivalente.”

65. Hasta este punto hemos establecido la conformación orgánica básica que deberán tener los ayuntamientos a fin de desarrollar las funciones y atribuciones propias de su competencia; sin embargo, se debe destacar que, aparte de la potestad de creación de áreas administrativas, direcciones, subdirecciones, departamentos, etc.; los ayuntamientos también estarán facultados para constituir, con cargo a la hacienda pública municipal, organismos públicos descentralizados, con la aprobación de la Legislatura del Estado, así como aportar recursos de su propiedad en la integración del capital social de empresas paramunicipales y fideicomisos[footnoteRef:16]. [16:  Artículo 123, Ley Orgánica Municipal del Estado de México.] 


66. Al respecto, el numeral 123 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece que los ayuntamientos podrán crear organismos públicos descentralizados para:
I. La atención integral de la mujer con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos; mediante la creación del Instituto Municipal de las Mujeres y, en su caso, albergues para tal objeto. 
II. De la cultura física y deporte; 
III. Instituto Municipal de la Juventud; y
IV. Otros que consideren convenientes.

67. Por su parte, el Bando Municipal 2022 de Amecameca reconoce que la administración pública municipal será centralizada, desconcentrada, descentralizada y autónoma[footnoteRef:17]. En ese sentido, dentro de su numeral 32 establece lo siguiente: [17:  Artículo 31, Bando Municipal 2022 de Amecameca.] 


“Artículo 32. Para la consulta, estudio, planeación y despacho de los asuntos en los diversos ramos de la administración pública municipal, la o el Presidente Municipal se auxiliará de la Secretaría del Ayuntamiento y de las siguientes:
(...)
D. Los Organismos Descentralizados:
I. Organismo Público Descentralizado de Asistencia Social “Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Amecameca.
II. Organismo Públicio Descentralizado para la Prestación de Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento (O.P.D.A.A.S.).
III. Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Amecameca (I.M.C.U.F.I.D.E).
(...)”

68. Luego entonces, podemos adveritir que el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte; el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento; y el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, son organismos descentralizados de la administración pública municipal de Amecameca. 

III.I Del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte.

69. El Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Amecameca es un organismo público descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios[footnoteRef:18], el cual será manejado, entre otros, por personas que surjan del movimiento deportivo municipal, que conozcan y estén comprometidos con todos los deportistas y la sociedad en general del Municipio de Amecameca[footnoteRef:19]. [18:  Artículo 1, Ley que Crea el Organismo Público Descentralizado Denominado Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Amecameca.]  [19:  Artículo 2, Ídem.] 


70. De conformidad con lo establecido pr el artículo 17 de la Ley que Crea el Organismo Público Descentralizado Denominado Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Amecameca, la dirección y administración de éste estará a cargo de un Consejo Municipal y un Director.

71. El Consejo Municipal será el órgano de gobierno del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Amecameca, y se integrará por[footnoteRef:20]: [20:  Artículo 18, Ídem.] 

I. Un Presidente, que será el Presidente Municipal; 
II. Un Secretario técnico, quien será el Director del Deporte; y 
III. Cinco Vocales quienes serán: 
a) El Regidor de la Comisión del Deporte; y
b) Cuatro Vocales que designe el ayuntamiento a propuesta del Presidente y/o el Director.

72. Los miembros del Consejo Municipal, durarán en su cargo el período constitucional de la administración municipal para la cual fueren designados[footnoteRef:21]; sesionarán por lo menos cada tres meses de forma ordinaria y de manera extraordinaria cuantas veces sea necesario[footnoteRef:22]. [21:  Artículo 19, Ley que Crea el Organismo Público Descentralizado Denominado Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Amecameca.]  [22:  Artículo 20, Ídem.] 


73. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley que Crea el Organismo Público Descentralizado Denominado Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Amecameca, el Consejo Municipal tendrá las siguientes atribuciones:

“Artículo 21.- Son atribuciones del Consejo Municipal: 
I. Aprobar el reglamento interno del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Amecameca; 
II. Establecer los lineamientos generales del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Amecameca; 
III. Aprobar, en su caso, los proyectos, planes y programas que proponga el director para la consecución de sus objetivos; 
IV. Conocer y en su caso aprobar los estados financieros y balances anuales, así como los informes generales; 
V. Aprobar el presupuesto anual de ingresos y de egresos; 
VI. Nombrar, remover o ratificar al director; 
VII. Evaluar los planes y programas; 
VIII. Promover la obtención de fuentes alternas de financiamiento; 
IX. Invitar a sus sesiones a otros servidores públicos de los gobiernos federal, estatal y municipal, cuando los eventos o asuntos así lo requieran; y 
X. Las demás que se deriven de otros ordenamientos legales.”

74. Una vez expuesto lo anterior, y como fuera señalado en el apartado de Antecedentes de la presente resolución, el SUJETO OBLIGADO presentó, en vía de informe justificado, el archivo electrónico titulado “00166.pdf”, el cual, se reitera, no fue puesto a la vista puesto que algunos currículums vitae mostraban datos personales de terceros; no obstante, de su contenido se advierten los siguientes instrumentos:
I. El Acta de Instalación del Consejo Directivo del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, llevada a cabo el trece (13) de enero de dos mil veintitrés.
II. Ficha curricular de Gerardo Martínez Fernández.
III. Currículum vitae de Fernando Juárez López.
IV. Currículum vitae de Gabino Jimenez Ramírez.
V. Currículum vitae de Roció Carballar Carballar.
VI. Currículum vitae de Jesús Orlando Gómez Castrejón.
VII. Currículum vitae de María Giselle Mendoza Castillo.

75. Así las cosas, en vía de informe justificado, el SUJETO OBLIGADO entregó el Acta de Instalación del Consejo Directivo solicitada por la particular a través de la solicitud 00166/AMECAMEC/IP/2022, celebrada el trece (13) de enero de dos mil veintidós. Se adjunta a continuación un fragmento del Acta para efectos referenciativos:
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76. De lo anterior se coligue que el Consejo Directivo del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Amecameca 2022-2024 quedó conformado de la siguiente manera:

	CARGO
	SERVIDOR PÚBLICO

	Presidenta
	Dra. Ivette Topete García

	Secretario Técnico
	C. Gerardo Martínez Fernández

	Primer Vocal
	Lic. Fernando Juárez López

	Segundo Vocal
	Lic. Gabino Jiménez Rojas

	Tercer Vocal
	Lic. María Giselle Mendoza Castillo

	Cuarto Vocal
	C. Rocio Carballar Carballar

	Quinto Vocal
	Ing. Jesús Orlando Gómez Castrejón



77. Por su parte, en lo correspondiente a los currículum vitae de los integrantes del Consejo Directivo, se advierte que el SUJETO OBLIGADO, pretendió entregar los correspondientes al Secretario Técnico y los Cinco Vocales, faltando el relativo a la Presidenta Municipal, quien funge como Presidenta del Consejo Directivo del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte.

78. En ese sentido y, con la finalidad de precisar el tipo de documento requerido, debemos partir del significado concreto del término “curriculum”, o bien, “currículum vitae”, el cual, la Real Academia de la Lengua Española lo define de la siguiente manera: 

[bookmark: 1]“currículum vítae. 1. Loc. lat. que significa literalmente ‘carrera de la vida’. Se usa como locución nominal masculina para designar la relación de los datos personales, formación académica, actividad laboral y méritos de una persona.”

79. De la interpretación a esta definición, se desprende que el curriculum vitae está relacionado con la hoja de vida, carrera de vida o currícula de una persona, donde se podría apreciar la preparación académica y laboral que tiene, además de los méritos como bien lo podrían ser cursos o certificaciones.

80. Una vez establecido lo anterior, conviene traer a estudio el contenido del artículo 5 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, el cual refiere lo siguiente:

“ARTÍCULO 5.- La relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores públicos se entiende establecida mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo. Para los efectos de esta ley, las instituciones públicas estarán representadas por sus titulares.”
(Énfasis añadido)

81. De lo anterior se entiende que una relación laboral se establecerá mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada de un servicio y la percepción de un sueldo.

82. Así, y para tal efecto, las personas que ingresan al servicio público, deben de cumplir ciertos requisitos, de los cuales se pudiera desprender la información curricular solicitada; dichos requisitos se encuentran establecidos en el artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, que menciona lo siguiente:

“ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere: 
I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente; 
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley; 
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso; 
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional; 
V. Derogada. 
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en la fracción V del artículo 89 y en el artículo 93 de la presente ley; 
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública; 
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos; 
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y 
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público. 
XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo. 
La institución o dependencia que reciba un certificado en que conste que la persona que se incorpora al servicio público se encuentra inscrito el Registro de Deudores Alimentarios Morosos deberá dar aviso al juez de conocimiento de dicha circunstancia, para los efectos legales a que haya lugar.”
(Énfasis añadido)

83. Del dispositivo anterior,  podemos advertir que, si bien es cierto que la ley no exige la entrega del curríuculum vitae, también lo es que contempla la entrega de una solicitud de empleo, por lo que es posible determinar que tanto la solicitud de empleo como el currículum vítae contienen información relacionada con la trayectoria académica, profesional y  laboral que acredite la capacidad, habilidades o pericia de una persona para ocupar un cargo, empleo o comisión dentro de un ente público.

84. En este mismo sentido, el Instituto Federal de Acceso a la Información (ahora Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales) se ha pronunciado sobre la naturaleza de lo solicitado, al establecer en el Criterio de Interpretación 03/2009 que una de las formas en la que los ciudadanos puede evaluar las aptitudes de los servidores públicos para desempeñar el cargo público que les ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos contenidos en los currículums vitae, o bien en las solicitudes de empleo, el cual para mayor ilustración se transcribe a continuación:

CURRICULUM VITAE DE SERVIDORES PÚBLICOS. ES OBLIGACIÓN DE LOS SUJETOS OBLIGADOS OTORGAR ACCESO A VERSIONES PÚBLICAS DE LOS MISMOS ANTE UNA SOLICITUD DE ACCESO. “Uno de los objetivos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, de acuerdo con su artículo 4, fracción IV, es favorecer la rendición de cuentas a las personas, de manera que puedan valorar el desempeño de los sujetos obligados. Si bien en el currículo vitae se describe información de una persona relacionada con su formación académica, trayectoria profesional, datos de contacto, datos biográficos, entre otros, los cuales constituyen datos personales, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y en consecuencia, representan información confidencial, en términos de lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, tratándose del currículum vitae de un servidor público, una de las formas en que los ciudadanos pueden evaluar sus aptitudes para desempeñar el cargo público que le ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos de los ahí contenidos. En esa tesitura, entre los datos personales del currículum vitae de un servidor público susceptibles de hacerse del conocimiento público, ante una solicitud de acceso, se encuentran los relativos a su trayectoria académica, profesional, laboral, así como todos aquellos que acrediten su capacidad, habilidades o pericia para ocupar el cargo público.”

85. En relación con lo anterior, también es importante mencionar que es una obligación de transparencia común para el SUJETO OBLIGADO poner a disposición del público, en su portal IPOMEX, la información curricular de sus servidores públicos, ello con la finalidad de enaltecer los principios de máxima publicidad, transparencia y certeza, como lo estipula el ya referido artículo 92 fracción XXI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que se transcribe a continuación:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto;
(…)”

86. Así las cosas, por cuanto hace al currículum vitae, si bien, como fuera señalado en líneas anteriores, la Ley no exige la entrega del instrumento en cuestión para ingresar al servicio público, sí considera a la información curricular como una de las obligaciones de transparencia común de los Sujetos Obligados.

87. En consecuencia de todo lo anterior, el SUJETO OBLIGADO deberá entregar a la RECURRENTE el Acta de Instalación del Consejo Directivo del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte 2022-2024, así como lo currículum vitae o fichas curriculares de sus siete integrantes en una correcta versión pública.

III.II Del Organismo Público Descentralizado para la Prestación del Servicio de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Amecameca.

88. El artículo 115 de nuestra Magna Carta, en su fracción III, enlista y reconoce los servicios públicos que estarán a cargo de los municipios, a saber:
I. Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales; 
II. Alumbrado público. 
III. Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos; 
IV. Mercados y centrales de abasto.
V. Panteones. 
VI. Rastro. 
VII. Calles, parques y jardines y su equipamiento; 
VIII. Seguridad pública, policía preventiva municipal y tránsito; e 
IX. Los demás que las Legislaturas locales determinen según las condiciones territoriales y socio-económicas de los Municipios, así como su capacidad administrativa y financiera.

89. Resultando de especial interés para el presente asunto el servicio público de agua potable, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales, motivo de la cual se crea la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios, de orden público e interés social, de aplicación y observancia general en el Estado de México, la cual tendrá por objeto normar la explotación, uso, aprovechamiento, administración, control y suministro de las aguas de jurisdicción estatal y municipal y sus bienes inherentes, para la prestación de los servicios de agua potable, drenaje y alcantarillado, saneamiento, y tratamiento de aguas residuales, su reuso y la disposición final de sus productos resultantes[footnoteRef:23]. [23:  Artículo 1, Ley del agua para el Estado de México y Municipios.] 


90. Parte de las acciones elementales tendientes a normar las políticas de la prestación de los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento nacen directamente del Sistema Estatal del Agua, el cual se identifica como el conjunto de elementos, instrumentos, políticas, programas, proyectos, acciones, procesos y sujetos que accionan de manera interrelacionada para la prestación de los servicios a que se refiere la Ley del Agua para el Estado de México, así como para su control y evaluación, para el desarrollo hídrico del Estado y la coordinación entre las autoridades del agua, y entre éstas y la Federación, para la gestión integral del agua en el Estado[footnoteRef:24]. [24:  Artículo 10, Ley del Agua para el Estado de México.] 


91. De acuerdo con lo establecido por el artículo 10 de la Ley del Agua para el Estado de México, el Sistema Estatal del Agua estará integrado por las siguientes políticas e instrumentos:

“Artículo 10.- (...)

El Sistema Estatal del Agua se integra por: 
I. La política hídrica estatal; 
II. Las autoridades; 
III. Los usuarios; 
IV. La programación hídrica; 
V. La normatividad; 
VI. La infraestructura hidráulica; 
VII. El sistema financiero; 
VIII. Los servicios;
IX. El manejo sustentable del agua; 
X. La participación de los sectores social y privado; 
XI. El sistema de información del agua; y 
XII. La certificación de la prestación de los servicios.”

92. Por cuanto hace a las autoridades que se encargarán de la ejecución del Sistema Estatal del Agua, encontramos a las siguientes[footnoteRef:25]: [25:  Artículo 13, Ley del Agua para el Estado de México.] 

I. El Gobernador del Estado;
II. La Secretaría;
III. La Comisión del Agua del Estado de México; 
IV. La Comisión Técnica del Agua del Estado de México; 
V. Los Municipios del Estado; y 
VI. Los organismos operadores.

93. Los municipios podrán prestar directamente los servicios reconocidos dentro de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios, o bien por conducto de cualquiera de los siguientes prestadores de los servicios[footnoteRef:26]: [26:  Artículo 34, Ídem.] 

I. Organismos descentralizados municipales o intermunicipales, que serán los organismos operadores; 
II. La Comisión del Agua del Estado de México; o 
III. Personas jurídicas colectivas concesionarias.

94. De acuerdo con lo establecido por el artículo 37 de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios, los organismos operadores podrán ser municipales o intermunicipales. Contarán con personalidad jurídica y patrimonio propio, así como autonomía técnica y administrativa en el manejo de sus recursos.

95. La administración de los organismos operadores municipales estará a cargo de un Consejo Directivo y un Director General[footnoteRef:27]. Respecto a la conformación del Consejo Directivo, ésta se integrará de la siguiente manera[footnoteRef:28]: [27:  Artículo 38, Ley del Agua para el Estado de México y Municipios.]  [28:  Ibídem.] 

I. Un Presidente, quien será el Presidente Municipal o quien él designe; 
II. Un Secretario Técnico, quien será el Director General del Organismo Operador; 
III. Un representante del Ayuntamiento; 
IV. Un representante de la Comisión del Agua del Estado de México; 
V. Un Comisario designado por el Cabildo a propuesta del Consejo Directivo; y 
VI. Tres vocales ajenos a la administración municipal, con mayor representatividad y designados por los ayuntamientos, a propuesta de las organizaciones vecinales, comerciales, industriales o de cualquier otro tipo, que sean usuarios.

96. Dicho lo anterior, conviene recordar que, en vía de informe justificado el SUJETO OBLIGADO, hizo entrega del oficio AME/OPDAAS/175/2022, de veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós, emitido por el Director General del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, mismo que se agrega a continuación:
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97. De la lectura al contenido del instrumento anterior, podemos rescatar los siguientes elementos:
I. Se hizo del conocimiento de la RECURRENTE que el Consejo Directivo del Organismo se aprobó en el Acta de la Primera Sesión Ordinaria, celebrada el uno (01) de enero de dos mil veintidós; empero, no se hizo entrega del instrumento de mérito; y
II. A través de una tabla, se enlistaron los nombres de los integrantes del Consejo Directivo.

98. En razón de lo anterior el SUJETO OBLIGADO, deberá hacer entrega a la RECURRENTE del Acta de Instalación del Consejo Directivo del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Amecameca 2022-2024, así como los currículum vitae, o fichas curriculares, de sus integrantes.

99. Dicho esto, no debe perderse de vista que algunos de los integrantes que conforman el Consejo Directivo del Organismo son servidores públicos ajenos al Ayuntamiento de Amecameca o, aún más allá, son particulares, vecinos del municipio, por lo que si una vez realizada la búsqueda de la información consistente en los currículum vitae, o fichas curriculares, de los integrantes del consejo el SUJETO OBLIGADO, concluyera que algunos de éstos no obran en sus archivos, deberá atender las formalidades que establece el fundamento jurídico plasmado en el artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y que es del tenor literal siguiente:

“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.”
(Énfasis añadido)

100. Por lo tanto, de ser el caso que no se hayan ejercido las facultades, competencias o funciones que propiciaran la generación de la información que se ordena entregar, el SUJETO OBLIGADO, deberá motivar su respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.

III.III Del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Amecameca.

101. La Ley que Crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de Carácter Municipal, Denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, en su artículo primero, ordena la creación de estos organismos en diversos municipios que conforman el Estado de México, entre los que destaca el de Amecameca.

102. Estos Sistemas Municipales tendrán los objetivos de asistencia social, protección de niñas, niños y adolescentes y beneficio colectivo que se establecen en el artículo 3 de la Ley que Crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de Carácter Municipal, Denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, a saber:

“Artículo 3. Los organismos a que se refiere esta Ley tendrán los siguientes objetivos de asistencia social, protección de niñas, niños y adolescentes y beneficio colectivo: 
I. Asegurar la atención permanente a la población marginada, brindando servicios integrales de asistencia social, enmarcados dentro de los Programas Básicos del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Estado de México, conforme a las normas establecidas a nivel Nacional y Estatal; 
II. Promover los mínimos de bienestar social y el desarrollo de la comunidad, para crear mejores condiciones de vida a los habitantes del Municipio; 
III. Fomentar la educación escolar y extra-escolar e impulsar el sano crecimiento físico y mental de la niñez; 
IV. Coordinar las actividades que en materia de asistencia social realicen otras Instituciones públicas o privadas en el municipio; 
V. Impulsar, promover o gestionar la creación de Instituciones o establecimientos de asistencia social, en beneficio de niñas, niños y adolescentes en estado de abandono, de adultos mayores y de personas con discapacidad sin recursos. 
VI. Prestar servicios jurídicos y de orientación social a niñas, niños adolescentes, adultos mayores y personas con discapacidad carentes de recursos económicos, así como a la familia para su integración y bienestar. 
VII. Proteger de manera integral los derechos de niñas, niños y adolescentes y restituirlos en caso de vulneración de los mismos, a través de las medidas especiales de protección que sean necesarias. 
VIII. Procurar permanentemente la adecuación de los objetivos y programas del Sistema Municipal y los que lleve a cabo el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México, a través de acuerdos, convenios o cualquier figura jurídica, encaminados a la protección de la infancia y adolescencia y la obtención del bienestar social. 
IX. Impulsar acciones para promover el desarrollo humano integral de los adultos mayores, coadyuvando para que sus distintas capacidades sean valoradas y aprovechadas en el desarrollo comunitario, económico y social. 
X. Las demás que le encomienden las leyes.”

103. Ahora bien, se considerarán Órganos Superiores de los Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia, los siguientes[footnoteRef:29]: [29:  Artículo 11, Ley que Crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de Carácter Municipal, Denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”] 

I. La Junta de Gobierno;
II. La Presidencia; y
III. La Dirección.

104. Siendo de especial interés para nosotros la Junta de Gobierno, la cual será considerada como el Órgano Superior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, y se integrará por los siguientes sujetos[footnoteRef:30]: [30:  Artículo 12, Ídem.] 

I. Un Presidente, nombrado por la o el Presidente Municipal;
II. Un Secretario, nombrado por la o el Presidente Municipal;
III. Un Tesorero, designado por la o el Presidente de la Junta de Gobierno; y
IV. Dos Vocales, funcionarios municipales, cuya actividad se encuentre más relacionada con los objetivos del organismo.

105. La Junta de Gobierno celebrará sesiones ordinarias por lo menos en forma bimestral, y las extraordinarias que sean necesarias cuando las convoque el Presidente o la mayoría de sus miembros[footnoteRef:31]. [31:  Artículo 13 Bis, Ídem.] 


106. Una vez establecido lo anterior, se advierte que en vía de informe justificado, el SUJETO OBLIGADO entregó un archivo electrónico que contiene el fragmento de lo que aparenta ser el Orden del Día del Acta de la Primera Sesión Ordinaria de la Junta de Gobierno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Amecameca 2022-2024, así como un adéndum en la que se instaló la propia Junta. Se adjuntan las capturas de los documentos antes descritos a modo de referencia:

[image: ]
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107. Así, de la lectura al contenido del adéndum insertado supra, podemos advertir que la Junta de Gobierno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia quedó conformado de la siguiente manera:

	CARGO
	SERVIDOR PÚBLICO

	Presidenta
	C. Laura Araceli Catalina Guzmán Galicia

	Secretario 
	Ing. Jesús Orlando Gómez Castrejón

	Tesorera
	Lic. en C. María del Pilar Estrada Mendoza

	Primer Vocal
	P.L.A. Paula Alonso Quiroz

	Segundo Vocal
	Mtro. Edilberto Jesús Espinosa Martínez



108. Razón de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO deberá hacer entrega del Acta de Sesión donde se haya instalado la Junta Directiva del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Amecameca, así como los currículum vitae, o fichas curriculares, de sus integrantes, de ser procedente en versión pública.

109. No se omite mencionar que de las constancias que obran dentro del expediente digital formado en el SAIMEX, se advierte que la instalación de la Junta de Gobierno se formalizó a través de un adéndum de un Acta de Sesión principal, por lo tanto, el SUJETO OBLIGADO deberá hacer entrega del Acta, así como de todos sus anexos o adendums al consistir éstos en parte fundamental del documento principal.

110. Sustenta lo anterior el Criterio de Interpretación 017/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo rubro y texto establece lo siguiente:

ANEXOS DE LOS DOCUMENTOS SOLICITADOS. “Los anexos de un documento se consideran parte integral del mismo. Por lo anterior, ante solicitudes de información relacionadas con documentos que incluyen anexos, los sujetos obligados deberán entregarlos, con excepción de aquellos casos en que el solicitante manifieste expresamente su interés de acceder únicamente al documento principal.”

111. Finalmente, para la generación de versiones públicas que conforme a derecho procedan, el SUJETO OBLIGADO deberá atender los fundamentos de hecho y derecho formulados en el Considerando QUINTO de esta resolución. 

QUINTO. De la versión pública.

112. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudieran obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública de los documentos por las consideraciones que se estimen pertinentes.

113. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos Órganos Jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto, aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.  En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos.

[bookmark: _Toc87545545][bookmark: _Toc98421670]I. Requisitos previos.

114. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

115. Además, se debe señalar el procedimiento que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

116. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

[bookmark: _Toc87545546][bookmark: _Toc98421671]II. Supuestos de clasificación.

117. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

118. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:

“I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. “

119. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

120. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

121. Al respecto, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así Como para la Elaboración de Versiones Públicas, por cuanto hace a la clasificación de la información, señalan lo siguiente:

“Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.

Quincuagésimo primero. La leyenda en los documentos clasificados indicará:
I. La fecha de sesión del Comité de Transparencia en donde se confirmó la clasificación, en su caso;
II. El nombre del área;
III. La palabra reservado o confidencial;
IV. Las partes o secciones reservadas o confidenciales, en su caso;
V. El fundamento legal;
VI. El periodo de reserva, y
VII. La rúbrica del titular del área.

Quincuagésimo segundo. Los sujetos obligados elaborarán los formatos a que se refiere este Capítulo en medios impresos o electrónicos, entre otros, debiendo ubicarse la leyenda de clasificación en la esquina superior derecha del documento.
En caso de que las condiciones del documento no permitan la inserción completa de la leyenda de clasificación, los sujetos obligados deberán señalar con números o letras las partes testadas para que, en una hoja anexa, se desglose la referida leyenda con las acotaciones realizadas.

Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
[image: ]

122. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

[bookmark: _Toc87545547][bookmark: _Toc98421672]III. La intervención del Comité de Transparencia.
a) Formalidades para emitir el Acuerdo de clasificación.

123. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

124. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

125. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

b) Requisitos de fondo del Acuerdo de Clasificación.

126. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación.
127. De lo anterior se desprende que, para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

128. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “(...) la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho (....)”.

129. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia[footnoteRef:32] respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos: [32:  Jurisprudencia 203143, Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, Novena Época.] 


FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. “La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”

130. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

131. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

132. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

133. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a Sujetos Obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.
SEXTO. Decisión.

134. Luego de analizar las constancias que obran en dentro de los expedientes digitales acumulados formados en el SAIMEX, se estableció que el SUJETO OBLIGADO no había colmado el derecho de acceso a la información ejercido por la particular a través de las solicitudes 00166/AMECAMEC/IP/2022, 00167/AMECAMEC/IP/2022 y 00168/AMECAMEC/IP/2022; por ello, una vez analizada la naturaleza de lo solicitado, y habiendo demostrado la competencia del Ayuntamiento de Amecameca para poseerla, generarla y administrarla, se determinó el ordenar su entrega, en versión pública de ser procedente.

135. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la RECURRENTE dentro de los recursos de revisión 12878/INFOEM/IP/RR/2022, 12879/INFOEM/IP/RR/2022 y 12880/INFOEM/IP/RR/2022; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCAN las respuestas a las solicitudes de información número 00166/AMECAMEC/IP/2022, 00167/AMECAMEC/IP/2022 y 00168/AMECAMEC/IP/2022.

136. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: -----------------------------------------------------------------------------------------------
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PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión acumulados 12878/INFOEM/IP/RR/2022, 12879/INFOEM/IP/RR/2022 y 12880/INFOEM/IP/RR/2022 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se REVOCAN las respuestas emitidas por el Ayuntamiento de Amecameca a las solicitudes 00166/AMECAMEC/IP/2022, 00167/AMECAMEC/IP/2022 y 00168/AMECAMEC/IP/2022 y se ORDENA entregar, vía Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense (SAIMEX), en versión pública de ser procedente, la siguiente información: 

I. Acta del Consejo Municipal del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, donde se instaló el Consejo de la administración 2022-2024.
a) Currículum vitae, o ficha curricular, de los integrantes del Consejo Municipal.
II. Acta del Consejo Directivo del Organismo Público Descentralizado para la Prestación del Servicio de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Amecameca, donde se instaló el Consejo de la administración 2022-2024.
a) Currículum vitae, o ficha curricular, de los integrantes del Consejo Directivo. 
III. Acta de la Junta de Gobierno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Amecameca, donde se instaló la Junta de la administración 2022-2024.
a) Currículum vitae, o ficha curricular, de los integrantes de la Junta de Gobierno.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII, y 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la RECURRENTE.

En caso de que no se hayan ejercido las facultades, competencias o funciones que propiciaran la generación de la información que se ordena entregar en el punto II, inciso a), de conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el SUJETO OBLIGADO, deberá motivar su respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, vía SAIMEX, la presente resolución, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, y se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese a la RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

SEXTO. Se hace del conocimiento de la RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
[bookmark: _Hlk129792997][bookmark: _GoBack]ASÍ LO APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, emitiendo voto particular concurrente; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, emitiendo voto particular concurrente; EN LA VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIOCHO (28) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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LA CIUDADANA LAURA ARACELI CATALNA GUIMAN GAUCIA PRESIDENTA DE Li
JUNTA DE GOBIERNO DEL SSTEMA MUNCIPAL DE LA FAVILIA DE AMECAMECA.
ESTADO DE MEXICO EXPONE S| NO LO HCIEREN ASI GUE LA SOCIDAD DE
AMECAMECA, SELO RECONOICA Y SINO GUE SE LOS DEMANDE.

PUNTO 9.- PARA EL DESAHOGO DEL NOVENO PUNTO, SE PRESENTA LA PROPUESTA
PARA LA APROBACION DELA CORFORMACION DEL COMITE DE ADGUSICIONES DEL
SSTEMA MUNICPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMLA DE
AMECAMECA, ESTADO DE MEXICO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL
ARTICULO 22 DE LA LEY DE CONTRATACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y
MUNIIOS.

NO HABIENDO COMENTARIOS AL RESPECTO SE SOMETE A VOTACION EL PUNTO,
PREGUNTANDO A LOS PRESENTES LOS GUE ESTEN POR LA AFRMATIVA DE APROBAR
ELPUNTO SRVANSE LEVANTAR LA MANO.

DANDO CUENTA SE APRUEBA POR UNANIMIDAD LA CONFORMACION DEL COMTE
DE ADGUISICONES DEL SSTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA
FAVIUA DE AMECAMECA, ESTADO DE MEXICO. GUEDANDO DE LA SIGUENTE

MANERA:
ComsON | NowmRe ~carco Ao
FRESOENTE [ NG, JESUS ORLANDO | DRECTOR GENERAL | VOLY VOTOBE

GOVELCASIREION | DELSMDIF CAUDAD
SECRETARO | C. WARIA DEL AR | TTULAR RONORIICA | VOT
EICUNG | ESTRADA MENDOTA | DE L TESORERIA DEL
swor
VoeAL | cF. AR | BNCARGADA G| VO V010
NAGOAENA DEPACHD OF
SEDANO MENDOIA | COMTABLIDAD.
VOCAL WA WATRA | TR D A [VOITVOI0
JaNNA  FLORES | UNDAD JRIDICA
SERRANO
VOGAL |G PEA LGP | TTULAR FONORFICA | VOT
CaRRILG DE LA CONTRALORA-
DeLSHOF
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INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE
AMECAMECA 2022.2024

ACTA DE INSTALACION DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL IMCUFIDE

En el municipio de Amecameca, Estado de México, siendo Ias 11:00 horas del dia 13 de
enero de 2022, de manera virtual, a través de la plataforma Zoom, con fundamento en lo
‘establecido en a Ley Organica Municpal del Estado de México, la Ley de Cultura Fisicay
Deporte del Estado de México y Ia Ley que crea el organismo piblico descentralizado,
denominado Instiuto Municipal de Culura Fisica y Deporte de Amecameca, s rednen la
Dra. Ivetts Topete Garcia, Presidenta Municipal Consitucional y Presidenta del Conseio
Directivo, el C. Gerardo Martinez Femndez, Director del IMCUFIDE y Secretario Técnico
del Consajo Directivo, el Lc. Fernando Jusrez Lopez, Cuarto Regidor y Primer Vocal dal
Conssjo Directivo, el L. Gabino Jiménez Rojas, Segundo Vocal del Consejo Directivo, la
Lic. Maria Giselle Mendoza Castilo, Tercer Vocal del Consejo Directivo, Ia . Rocio
Carballar Carballar, Cuarto Vocal dei Conselo Directivo y el Ing. Jesds Orlando Gomez.
(Casirején, Director del DIF Municipal y Quinto Vocal del Consejo Directvo, con el objetvo
de instalar of Consejo Diractivo del IMCUFIDE de Amecameca, bajo los términos siguientes.

Articulo 1.- E| Consejo Directivo del Instituto Municipal de Cultura Fisica seré el encargado.
de proponer, orentar, revisar y supervisar los programas y proyectos que s lleven a cabo.
a través del referido Insituto, con Ia fnalidad de asegurar el logro de los objetivos y metas
propias del mismo, asi como los de la Presidencia Municipal, con apego al marco normativo
aplicable, procurando que toda persona tenga acceso al deporta,

Articulo 2. El Consejo Directivo, como érgano de gobiemo, estard integrado de a siguiente
manera:

. Una Presidenta, que seré la Presidenta Municipal Constitucional de Amecameca,
Estado de México, a Dra. vette Topete Garcia, o a quien elladesigne; tondrd voz y
voto.

11 Un Secretario Técnico, que serd el Director General del Instituto, e C. Gerardo
Martinez Fernéndez, 0 a quien éste designe.

. Cinco Vocales, que serén el Lic. Fermando Judrez Lépez, Cuarto Regidor, ol Lic.
Gabino Jiménez Rojas la Lic. Maria Giselle Mendoza Castil, la C. Rocio Carbaliar

o s o s 51 .
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Carballar y el Ing. Jesus Orlando Gémez Castrején, Director del DIF Municipal;
tendrén voz y voto.
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Ascaic

Organismo Piblico Descentralizado para a prestacién de Servicios de
Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Amecameca.

“2022. Afo del Quincentonario do Toluca, Capital del Estado do México”.

Amecamec, Estado de México, a 21 de junlo de 2022
Nim. De oficlo: AME/OPDARSI175/2022

LIC. C.P. Y AP. MARIO EDMUNDO RODRIGUEZ AGUILAR
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y
ACGESO A LA INFORMACION PUBLICA DE AMECAMECA
PRESENTE.

'Dando contestacien a a solcitud de nformacion con numero de ofcio AME/UTAIP/S341202, signado por
Usted y en alcance a as facuades y funciones de un servidor, me permito a dar espuesta d la siguiente
manera; en o que raspecta al numaral 00167IAMECAMEC/IPI2022, en ¢l aue requiere conocer ol acta de
consefo directivo del OPDAAS, donde se Instala Ia jnta directiva para el efericio fscal 2022-2024, asi
omo el curriculum vitae do sus nfegrantes; a respecto me permit informarie, se encuenlra aprobado en
el Act de la Pimera Sesidn Ordinaria de fecha 1 do enero del pesente afo

CARGO NOWBRE
Fresidana Dra_iveiis Topele Garcia.
Searetario Técrico Ral Vuoz Galiga

Representante del H._ Ayuntamiento

Oiika Septiveda Garcia

Represerfants De La Comisién De.
Agua Del Estado De México

ng. Juan Amaro Caballero

Comisario

Tic_ Alberlo Castila MuAoz

Represenfants de fa Comuridad

C.p. Ely Siiva Juarez

Representante de Organizaciones
Comercials.

CF Pedio Anlonio Arango Zamora

Representants de Organzaciones

UNTR0 O TRATSFATERGAT
2 ACCESOALA HFORMACONPUBLEA

Uic. Marta Pacheco Jménez

/7

e MENTE

oo i Tooos1
il ik
50 fo WOk aaucn
DIRECTOR GENERAL E

tucién No. 1 Colonia
de Amecamaca,
Estado de México C.P. 56900
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L ANALISIS, DISCUSION Y EN SU CASO APROBACION DEL LOGOTIPO Y FRASE
INSTITUCIONAL, USO DE PAPELERIA Y SELLOS QUE SERAN USADOS EN LA
DIVERSAS AREAS DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE

LA FAMILIA DE AMECAMECA, ESTADO DE MEXICO.

2. ANAUSIS, DISCUSION Y EN SU CASO APROBACION DEL ORGANIGRAMA DE LA

ESTRUCTURA ORGANICA DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO

INTEGRAL DE LA FAMILIA DE AMECAMECA, ESTADO DE MEXICO.

3. ANAUSIS, DISCUSION Y EN SU CASO APROBACION DE LA LICENCIADA EN
DERECHO PERLA LOPEZ CARRILLO COMO CONTRALOR INTERNO HONORIFICO
DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE
AMECAMECA, ESTADO DE MEXICO.

4. ANAUSIS, DISCUSION Y EN SU CASO APROBACION DE LA LICENCIADA EN
CONTADURIA MARIA DEL PILAR ESTRADA MENDOZA COMO TESORERO
HONORIFICO DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA
FAMILIA DE AMECAMECA, ESTADO DE MEXICO,

5. ANALISIS, DISCUSION Y EN SU CASO APROBACION DE LA LIC CP. Y AP. ANA
MARLA BANDA ROUaS,COMOENCARGADK DE DESPACHO DE LA UIPE DL | |
SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE
AMECAMECA, ESTADO DE MEXICO.

6. ANALIIS, DISCUSION Y EN SU CASO APROBACION DE LA C. AGUSTINA CONDE
RAMIREZ COMO COORDINADOR DE ATENCION A ADULTOS MAYORES DEL
SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILA DE -
AMECAMECA, ESTADO DE MEXICO.

7. ANAUSIS, DISCUSION Y EN SU CASO APROBACION DEL MTRO. G.0.5. JORGE 1
LUIS RAMOS RAMOS COMO COORDINADOR DE SALUD COMUNITARIA DEL
SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE
AMECAMECA, ESTADO DE MEXICO.

8 ANALISIS, DISCUSION Y EN SU CASO APROBACION DE LA C. M. DEL CARMEN
SORIAND RAMIREZ DE LA COORDINACION DE AUIMENTACION Y NUTRICIGN
FAMILIAR DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA
FAMILIA DE AMECAMECA, ESTADO DE MEXICO.
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2022. Ao cel Quicentenaris de Toca, Cptl de Etae e Mo

Adendum que se realiza a efecto de
establecer el desarrollo del articulo 12 de la
Ley que Crea los Organismos

Descentralizados de Asistencia Social oS-
denominados “Sistema Municipal parael {

Desarrollo Integral de la Familia” que a la letra

dice: |

Aviclo 2. €1 Organo Superr e los Organisos sed a Jurta de Gobir, fa cusise negrars | -3¢

o0 un Presients, un Secretari, un Tescrera y dos Vocals. Recayendo s Presdencia on 1o
persons que ol efecto e o C. President Munipsl I mismo of Secretar, qut en oo casy
serd e Diector, el Tesoreo serda ersona que designe ol Presiete de .t e Gosimoy b

Vacales serén dos funcionarios Municipals, cuya actidad s encuente mas relaconaca on oo
Objetos de os Organismos.

Para quadar como sigue:
. Presidenta del Sistema Municipal para of Desarrollo ntegral de la Famiia de Amocameca,

o mismo el Secretaio, el Diroctor Gensral del Sistema Municipal para ol Desarrollo Integral
e la Famila do Amecameca,

el Tosorero serd Ia persona que designe el Presidente de Ia Junta do Goblemoy
os Vocales serén dos funcionarios Municipales.

[NowERE ARGO

C. LAURA ARACELI CATALINA GUZMAN | PRESIDENTA DE LA JUNTA DE GOBIERNG |
GAUCIA

ING. JESUS ORLANDO GGMEZ CASTREIGN | SECRETARIO DE LA JUNTA DE GOBIERNG &~
UC. EN C. MARIA DEL PILAR ESTRADA | TESORERA DE LA JUNTA DE GOBIERNG

MENDOZA L«
P.LA PAULA ALONSO QUIROZ PRIMER VOCAL DE LA JUNTA DE GOBIERNO |

MAESTRO * EDILBERTO JESUS ESPINOSA | SEGUNDO VOCAL DE (A JUNTA DE
MARTINEZ GOBIERNO {
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Donde:

Fecha de clasifcacion

Se anotard la fecha en Ia que el Comits de Transparencia
confirm Ia casificacion del documento, en su caso.

Se sefalara o nombre del area del cual es fiular quien
clasfica

‘Se indicarén, en su caso, las partes o piginas cel documento
que se clasiican como reservadas.Si o documento fuera
Feservado en su tofalidad, se anofaran {odas Ias paginas que lo
confoman. S ¢l documento no corfiens informacion reservad.
Se tachard este apartaco

Se anctara el nimero de afios o meses por los que se
mantenda o documento o las partes del mismo como
reservado.

Se sefislars el nombre del ardenamiento, el o los aticulos
fraccion(es). parafols) con base en los cuales s sustente la

En caso de haber solicitado la amplacion del periodo de.
reserva originalmente establecido, se debera anotar el nimero
de aios 0 meses por s que se ampla la reserva

Informacien reservada

Sello ofial o Periodo de reserva
ogotipo del
Sueto
obigado

Fundamentolegal

Ampiacion del periodo de reserva

Confidencial

‘Se indicarén, en su caso, las partes o piginas cel documento
que se clasiica como confidencial. Si el documento fuera
Confidencial en su lofaldad, se anotarén todas las paginas que.
o conforman. Si el documento o conliene informacién
confidencia,se tachara ese apartado.

Fundamento legal
confidenciaidad.

Se sefialars el nombre del ardenamiento, el o los arficulos
fraccion(es). parafols) con base en los cuales s sustente la

‘Ribrica del ular el area

Ribrica aufbgrata de quien casifca

Fecha de desclasifcacion

Se anotard a fecha en que s desclasifica o documento.

Rilbica y cargo delsemvidor piblco.

Ribrica aulbgrafa de quien desciasifca
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“2022. ARO DEL QUINCENTENARIO DE TOLUCA, CAPITAL DEL ESTADO DE MEXICO™

‘OFICIO NO. AME/IMCUFIDE/DG/239/2022
Amecameca, Estado de México, a 20 de JUNIO del 2022

LIC.CP. Y AP. MARIO EDMUNDO RODRIGUEZ AGUILAR
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA.

PRESENTE

Sirva esto medio para enviarie un cordal saludo y con fundamento en o dispucsto
porelarticlo 111, 112 raccion XIly XX deIa Ley Orgéica Municipal DEL Estado de Mextco, ariculy
7,50, de 1a Ley do Responsablldades Administativas del Estado de Mexico y Municpios.y artiule
32 Afraccién l e Bando Municipal2022 vigente, Hago de su conocimiento ko siguiento,

Derivado del i recibido en esta direccion del deporte en fecha 20 de juio del ao 2022, mismo
Que se descrbe a coninuacién

AMENTAIPI53312022 solctud con nimero de fo - TAMECAMECIPI2022

'DONDE REQUIEREN CONOCER LO SIGUIENTE: EL ACTA DEL CONSEO DIRECTIVO DEL
IMCUFIDE DE AMECAMECA, DONDE SE INSTALARA LA JUNTA DE DIRECTIVA DEL
IMCUFIDE DE AMECAMECA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022.2024, ASI COMO EL
‘CURRICULUM VITA DE SUS INTEGRANTES.

Le informo que derivado de las actidades propias de a direccién y el trabalo que se tiene, en este
momento no es posile atender a sliciud antes reforida, por o anles expuesto e pdo de la manera
mas alenta sea usted el conducto para soltar al Comit do Transparencia una prormoga pera dare
1a atencion correspondiente.

‘Sim més por el momento, quedo a sus ordenes para cuslquier duda o aclaracinal respecs,

Béﬁ

i st D
\Phecanis £l de maics
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Organismo Piblc Descenralizadopaalprestacindesenviciosde " -
‘Agua Potable, Alcantarilladoy Sansamiento de Amecameca AmECAMECA

2022, Ao del Quincantanario de Toluca, Capital dol Estado do Méxica
Amocameca, Estado de México,a 2 do unio do 2022

Nim. De oficio: AME/OPDAASIOICIO79/2022

ASUNTO: £l que se ndica.

LIC. G.P. Y A.P. MARIO EDMUNDO RODRIGUEZ AGUILAR
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DE AMECAMECA
PRESENTE. -

Por ests madio la envid un cordal saludo y con fundamento en os artculos 1. 2,4,6,8,9, 10, 11,12, 15,
17, 23 racciones V Y XI, 25, 86, 92, 95 fraccionas V1 Y IX. 140, 143 do la LEY DE TRANSPARENGIA Y
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS; artculos 1, 2, 3
fraccén V. 4 fracciones VI, Xl 5, 6, 7, 9, 10, 15, 16 y 17 do la LEY DE PROTECCION DE DATOS
"PERSONALES EN POSESION DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS,
artculos 6, 7, 8 y 50 fraccion X do la LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL
ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, articulo 22 del REGLAMENTO INTERNO del OPDAAS, vengo
dando contestacien & a solictud de nformacion con numero do oficlo AMEIUTAIP/S34/2022, signado por
Ustad y en alcance a s facultades y funciones do un senvidor, me permito  dar respusta de la siguiente

1) En lo que respecta al numeral 00187IAMECAMEC/IPI2022, 5o da de su conocimierto i o los
oficios do observaciones de eniregarrecepeidn que corresponde a la Direccion General del
‘OPDAAS, por motivo ds cambio de administracion por conclusion de la gestion consifucional de
Ia admiistracién 2015-2021 @ ko de la administracion publica municpal 2022:2024, la cual
estard sujeta a los preceptos legales mencionados on ol pamafo anteror, oo con i fin de
salvaguardar los dalos personales do quiens aparacen en la misma.

i otro en particulr, me despido do Usted.

A ATENTAMENTE

OpBxy g M

G

TiC. EDWIN EFRAYN RAMIREZ SEGOVIA
CONTRALOR INTERNO DEL OPDAAS AMECAMECA.

22 dela Consttucién No. 1 Coloria
Centro, Municipio de Amecameca,
Estado de Mésico C.P. 56300
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